
Aflo 1907— N»ii^r^l^^^^ Miércoles 3 de Julio

DE LA PROVINCIA DPI VALLADOLID
^^^S^PUBUCAJODO^OS D!AS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
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Por un mes...........................2 pesetas.
Trimestre..............................6 id.

¡ Las leyes ob igarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v i 
i territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ' 
ardías de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa 
J Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
¡1 oion de la ley en la Gaceta.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

(Árticulo 1,° del Código Civil vigeiite.)
! Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ! 

este BoLKTiN, oispondran que se deje un ejemplar en el sitio de eos ''

En la Contaduría de la Excelen- 
j tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Las suscripciones y anuncios se

|i servirán previo pago.
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SS. MM. el Hey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Q.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfru
tan en esta Corte las demás 
personas de la Augusta Real 
Familia.

{Gaceta del 2 de Julio de 1807).

Noy. 1.548.

íohieriio civil de Id
SECRETARÍA.

Negociado 3.®—Vigilancia.

Circular número 9(b

íSegun me participa el Gober
nador civil de Salamanca, han j 
sido robadas en el pueblo de Pe- j 
i^yos dos muías y cuyas senas se j 
expresan á continuación; ordeno 
^ les señores Alcaldes, Guardia 
^Ril y demás dependientes de 
nil autoridad.procedan á la busca 
y rescate de dichas caballerías, 
Pooiéndolas caso de ser habidas á 

‘ni dis posición.
Valladolid 2 de Julio de 1907.

£/ Gobernador.

^Ífcíh ^iiralielii ^larüite^.

1
 Señas.

Una cerrada, pelo negro, mo
hina, de seis cuartas de alzada, 
con rodillera mano derecha; la 
otra de pelo castaño, de cinco I años, seis cuartas de alzada, con 
dos lunares blancís en los cos
tillares.

UHSIIlHKSSTlllL
íliiijíl;:! DE LE DDEEDNECÍDD.

( Continuación del proyecto de ley sobre 
régimen de la Administración local.)

CAPÍTULO 111.
D© los Diputados provinciales y de 

sn elección,

A RTicuLO 288.
El cargo de Diputado provin

cial es gratuito, honorífico, suje 
to á responsabilidad, y no renun
ciable sino por justa causa una 
vez aceptado.

Artículo 289.
Pueden ser Diputados provin

ciales quienes tengan aptitud 
para serio á Corles y sean natu
rales de la provincia ó lleven 
cuatro años consecutivos de ve 
cindad dentro de la misma.

Artículo 290. i
Es incompatible el cargo de 

Diputado provincial:
1 ." v on eldoDiputadoáCortes, 

excepto cuando el Diputado pro
vincial lo fuere por Madrid.2 .® Con el de Alcalde, Tenien
te de Alcalde ó Concejal.

3 .° Con todo empleo activi 
¡ del Estado, de la provincia ó di 
alguno de sus municipios.

Se exceptúan únicamente los 
cargos de Catedráticos de Uni
versidad, de Escuelas superiores 
ó de Industrias, cuyos sueldos no 
sean satisfechos con fondos de la 
provincia.

Artículo 291.

No podrán ser admitidos como 
Diputados provinciales quienes 
ejercieren cargos incompatibles 
si antes no renunciaren á ellos.

Artículo 292.

Están incapacitados para ser 
Diputados provinciales:

1 .” Los contratistas y sus fia
dores de las obras, suministros y 
serviciosque se paguen con fondos 
provinciales ó municipales, y los 
administradores de dichas obras 
y servicios. Si el interés consis
tiere en ser socio ó accionista de 
Sociedad directamente ligada con 
la contrata, la incapacidad se en
tenderá circunscrita á quienes 
tengan cargo de gerencia ó admi
nistración y á los partícipes en 
un 20 por 100 ó más del capital 
social.

2 ." Los recaudadores de con
tribuciones dentro de la provincia 
y sus fiadores.

3 .° Los que tengan entablada 
contienda administrativa ó judi
cial con la Diputación ó con esta
blecimientos sujetos á la depen
dencia y administración de ésta.

4/ Los deudores directa y 
subsidiariamente responsables al

!> í Estado, á las provincias ó á sus 
municipios, ó los que lo sean por 

s cualquiera clase de contratas, si
1 I contra ellos se hubiere expedido 

j apremio ó ejecución.
j 5,“ Los inhabilitados por sen- 
| teucia judical.
j Estas incapacidades surtirán 
j efecto en cualquier tiempo que 
1 se demuestren, aunque se halle 
1 en funciones el Diputado á quien 
í afecten.
j Artículo 293.
i Pueden excusarse de ser Dípu- 
r tados provinciales, antes ó des- 
1 pués de aceptar el cargo:
! J." Los mayores de sesenta
1 años y los fisicamente impedidos, 
j 2." Los que hayan sido Sena

dores, Diputados á Cortes, Dipu
tados provinciales, Alcaldes óCon- 
cojales, en los años precelentes.

i Artículo 294.
j La elección de Diputados pro- 
1 vinciales tendrá lugar, mediante 
1 convocatoria acordada por el Go- 
■ bierno de la provincia, y publi

cada en el Boletín Oficial en la
; segunda quicena del mes de Fe

brero, renovándose totalmente 
las Diputaciones cada uinco años.

| Habrá elección parcial cuando 
falte núdlléro de Diputados titula
res ó suplentes para completar la 
Corporación, y los así elegidos 
sólo obtendrán los cargos por el 
tiempo intermedio hasta la reno
vación total subsiguiente.

Artículo 295.
La elección se verificará votan

do todos los Ayuntamientos de la 
provincia.
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^ de Julio de 1907

Li eUccioQ para Diputado ó 
suplente no será válida si no reú
ne votos en núraero superior al 
tercio de los Concejales que com
pletan todos los Ayuntamientos 
de la provincia.

Se elegirán á la vez siempre 
tantos suplentes como Diputados. 
Cuando la papeleta de votación 
no designe por separado los 
nombres de Diputados y suplen
tes, se entenderá que son votados 
con este último carácter los nom
bres escritos á continuación de 
los que completan el número de 
Diputados que cada vez pueda 
votar cada Concejal.

Aiitíoulo 296.
Cada Concejal en las elecciones 

de Diputados provinciales, si hu
bieren de ser nombrados dos de 
éstos, sólo podrá votar uno eficaz
mente; dos, si hubieren de ser 
nombrados tres; tres, si hubieren 
de ser nombrados cuatro ó cinco; 
cuatro si hubieren de ser nombra
dos seis ó siete; y seis si hubieren 
de ser nombrados ocho ó nueve.

AutíguíjO 297.
El número de Diputados que

dará reducido á la cuarta parte 
del actual, en esta forma:

Valencia elegirá once Diputa
dos.

Madrid, Barcelona y Córdoba, 
nueve Diputados.

Badajoz, Granada, Málaga y 
Oviedo, ocho Diputados.

Alicante, Cáceres, Cádiz, Ca
narias, Coruña, Jaén, N^avarra, 
Sevilla y Zaragoza siete Diputados.

Burgos, Lugo, Orense y Pon
tevedra, Santander Toledo y Va
lladolid, seis Diputados.

Y cinco las restantes provin
cias.

Aetíoulo 298.

Cada Ayuntamiento, con el 
número legal completo de Conce
jales, titulares ó suplentes asig
nados al municipio, formará una 
sección electoral para nombrar 
Diputados provinciales.

El día señalado en la convoca
toria, todos los Ayuntamientos 
de la provincia deberán reunirse 
en sesión con este exclusivo 
c bjeto.

Artículo 299.

Las papeletas de votacTon depo
sitabas por los Concejales en la 
urna y escrutadas por el Presi
dente, á presencia de la Corpora
ción, serán marcadas con la firma 
del Concejal de menor edad y con 
el sello del Ayuntamiento, cada 
una inmediatamente después de 
leí la y antes de extraer otra, y 

todas quedarán unidas al borra
dor del acta de la sesión, sin per
juicio de insertar normalmente 
esto acta en el libro de las del 
Ayuntamiento, debiendo firmar 
el dicho borrador todos los Conce
jales' que hayan asistido á la se
sión electoral.

El Alcalde y el Secretario se
rán personalmente responsables 
do la custodia, durante los cinco 
años subsiguientes, del borrador 
con las papeletas escrutadas.

Artículo 300.
Una certificación del acta in

serta en el libro, autorizada y vi
sada en forma, será remitida el 
mismo día, bajo pliego certificado 
en la estafeta más próxima, al Pre
sidente de la Audiencia territo
rial á cuya demarcación corres
ponda el municipio.

El acta del Ayuntamiento de 
la capital donde resida la Audien
cia, también bajo pliego cerrado 
y sellado, será entregada directa
mente en la Secretaría de gobier
no de la Audiencia, recogiendo 
recibo.

Artículo 301.
El día que habrá señalado al 

efecto la convocatoria, la Sala de 
Drobierno de la Audiencia territu- 
rial se constituirá para abrir los 
pliegos y verificar el escrutinio 
de las votaciones efectuadas en 
cada provincia, teniendo en con
sideración las protestas ó reclama
ciones escritas que hasta enton
ces consten en su Secretaria.

La Sala de gobierno acordará 
la proclamación do los Diputados 
y suplentes que resulten elegi
dos por votación legítima sufi
ciente, sin protesta ni reclama- 
macion alguna. Sobre nulidad 
de elección, í»or deficiencia de 
votación ó por otros cualesquiera 
motivos, sobre incapacidades de ■ 
los electos y sobre el fundamento ! 
y los efectos de protestas ó reda- j 
maciones, cualquiera que sea la 1 
entidad de éstas, los acuerdos es
tarán reservados á la Audiencia, | 
constituida en pleno el día hábil ; 
más cercano. 1

El Tribunal constituido en pie- ; 
no dicidirá, sin ulterior recurso, . 
salvo el de responsabilidad, las 
proclamaciones que hubieren sido j 
impugnadas ó reclamadas, ó las ■' 
anulaciones é incapacidades de i 
electos que determinaren nueva 
elección. Tambien mandará sacar ■ 
los tantos de culpa á que hubiere i 
lugar para esclarecer y hacer 
efectivas responsabilidades que 
aparecieren indicadas. |

La nueva elecomn, en su caso,

habrá de ser inmediatamente 
convocada, sin más demora que 
la indispensable para efectuaría.

(/Se continuará.)

iBSÍSmiMSItlPiL.
Núm. 1.549.

SjiiPlamieBlo tínstiteiona! le Vallalolil.

ANUNCIO.
Este Exorno. Ayuntamiento en 

sesión celebrada el día 26 de Abril 
próximo pasado, ha acordado 
anunciar la subasta para contratar 
la construcción y colocación de 
alero de madera, claraboyas y ar
maduras de tejados en el edificio 
de la Academia de Caballería.

Cuyo acuerdo, aprobado por la 
Junta municipal en sesión de 13 
de Junio último, se anuncia al 
público en virtud y á los efectos 
del art. 29 del Real decreto Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, 
relativo á la contratación de ser
vicios provinciales y municipa
les, á fin de que durante el plazo 
de diez días á contar desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
puedan presentarse las reclama
ciones que se deseen, advirtiéndo
se que pasado dicho plazo no será 
atendida ninguna de las que se 
produzcan.

Valladolid 1.° de Julio de 1907. 
—El Alcalde, E. Romero.

Núm. 1.553.
Castromembibre.

Por renuncia del que la venía 
desempeñando se halla vacante 
la plaza de Inspector de carnes 
de esta localidad, dotada con el 
sueldo de diez' pesetas anuales, 
satisfechas por trimestres do 
fondos municipales; los profesores 
veterinarios que deseen optar á 
dicha plaza pueden presentar sus 
solicitudes en forma en esta Al
caldía en el término de quince 
días, que empezarán á correr des
de el Siguiente el en que aparez
ca el presente inserto en el Bole
tín Oficial de la provincia, te
niendo en cuenta que el agracia
do puedo contratar con los veci
nos dueños de ganados, produ
ciendo este partido aproximada
mente ochenta y cinco fanegas 
de trigo.

Castromembibre á 26 de Junio 
de 1907. — El Alcalde, Manuel 
Corral.

Núm. 1.558.
Morales de Campos.

Fijadas definitivamente por esto 
Ayuntamiento las cuentas muni

cipales de este distrito, correspon
dientes á los años de 1904, 1905 y 
1906, se hallan expuestas aipúbli
co en la Secretaría Municipal por 
termino de quince días á los fi
nes prevenidos en el artículo 161 
de la ley Municipal vigente.

Morales de Campos 29 de Junio 
de 1907.—El Alcalde, Benito 
Perez.

NüM. 1.552.

SHoraleja de las Panaderas.

Servida interinamento la plaza 
de Farmaceútico titular de esta 
pueblo, para proveería en propie
dad con arreglo á las vigentes 
disposiciones, se anuncia por tér
mino de treinta días á contar del 
en que tenga lugar la inserción 
del presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, con la dota- 
ciooanual de veinticinco pesetas, 
pagadas de fondos municipales 
por trimestres vencidos, por su
ministro de medicinas á cuatro 
familias pobres do esta localidad.

Las solicitudes se presentarán 
en esta Alcaldía en el término fi
jado, pues pasado dicho plazo 
ninguna se admitirá.

Moraleja de las Panaderas á 26 
de Junio do 1907.—El Alcalde, 
Tomás Nioto.

umiiiii R jusiiíii.
Juzgados de primera instancia ó 

instrucción.

NÚM. 1.550.

MEDINA DEL CAMPO.

En providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido en sumario que se 
sigue por sustracción de piedras 
y otros materiales de las derrui
das Aceñas tituladas de Otea, tér
mino de Villanueva de Duero, se 
llama al dueño de dichas Aceñas 
D. Francisco Javier Gutiérrez, 
vecino de Santander, y tioydí 
domicilio ignorado, para que en 
el término do ocho días, contados 
desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y Bo- 
(elines oficiales de las provincias 
de Valladolid y Santander, com
parezca en este Juzgado y su sala 
de audiencia para ofrecerle el pro
cedimiento con instrucción de 
las acciones del artículo ciento 
nueve de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parara 
el perjuicio á que baya lugar.

Medina del Campo á primero 
de Julio de mil novecientos siete. 
— El Escribano, Domingo Man
zano.

Imprenta del Hospicio provincial*
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BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO
' .DE JL'A. .. I

PROYIXCIA DE VAELADDEin
correspondiente al dia 3 de Julio de 1907

TELEGRAMA OFICIAL
A’aUadolid—Madrid 2. 23—Ministro de la Gobernación á Gobernador.

SESION DEL SENADO

Se abre la sesión á las tres y 
inedia bajo la presidencia del 
Marqués de la Mina. Dada cuenta 
del íallecimiento del Senador por 
Navarra, don Teofano Cortés, ha
cen manifestaciones de pésame el 
Presidente, varios señores Sena
dores y el señor Ministro de Es
tado, proponiendo el primero que 
constara en el acta el profundo 
sentimiento de la Cámara, acor
dándose así por unanimidad. El 
Ministro de la Gobernación leyó 
el pr-oyecto de ley autorizando 
al Gobierno para contratar la 
construcción de líneas telefóni
cas, cables y estaciones radiote
legráficas. El señor Conde de 
Casa Valencia, ruega al Ministro 
de Estado remita una relación 
detallada de las Repúblicas His
pano Americanas, con las que 
actualmente tiene celebrado 
nuestra nación tratados de pro
piedad literaria.

Le contesta el Ministro aludido 
que no se ha celebrado ninguno 
más de los que constan en nota 
remitida á la Cámara á petición 
del propio señor Senador.

El señor Labra presenta una 
exposición de los representantes 
de la Asamblea pedagógica cele
brada recientemente en Madrid, 
contestándole el Ministro de Ins
trucción pública, que se propone 
atender algunas de sus conclu
siones.

Se entra en el orden del día; 
apruébanse sin debato varios dic
támenes de la Comisión de actas 
y después do jurar cargos algu
nos Senadores, se procede al sor
teo de las Secciones. Después so 
pone à votación definitiva el pro
yecto do ley concediendo el cré
dito para la administración por 

el Estado, de los arbitrios de los 
puertos francos de Canarias. Pe
dida votación nominal, votaron 
en pro 108 Senadores y 12 en 
contra. No constituyendo éstos 
mayoría absoluta se repetirá la 
votación. Leído dictamen y voto 
particular referente ley da Alco
holes, defendió el último el señor 
Arias Miranda, diciendo que an
tes de modificar el impuesto del 
alcohol, debe establecerse plan 
general de tributación. Se extien
de en consideraciones sobre la 
producción vinícola nacional. Pa
ra concluir, que por su extension 
é importancia afecta aquélla á 
todas regiones de la Península.

Le contesta á nombre de la 
Comisión el señor Alvarez Gui
jarro, y concedida la palabra para 
rectificar al señor Arias Miranda, 
ruega éste se suspenda la dis
cusión.

Seguidamente se fija la orden 
del día para mañana y se levanta 
la sesión.

CONGRESO

Abierta la sesión á las tres y 
media bajo la Presidencia del se
ñor Dato, se lee el acta y dáso 
cuenta del despacho.

Juran el cargo los señores Di
putados liberales, entre ellos el 
Sr. Moret.

El Sr. Escobar ruega al Minis
tro de Hacienda se apruebe antes 
de las vacaciones proyecto de 
desgravación del impuesto de 
consumos sobre los vinos.

El Sr. Zulueta hace idéntica 
manifestación, ofreciendo facili
tar la ejecución del plan financie
ro del Gobierno, pero haciendo 
constar su deseo de que accedió 
con la esperanza del de supresión 
de los consumos.

El Sr. Ministro de Hacienda 
les contesta felicitándose de la 
excitación que los señores Escobar 
y Zulueta le habían dirigido. Que 
el Gobierno desea que el proyecto 
do referencia se apruebe antes de 
la vacaciones; que en él se con
tienen los recursos necesarios para 
llevar á cabo reformas en la parte 
que afecta á los municipios, pero 
en lo que se refiere á los presu
puestos del Estado su discusión 
ha de ser simultánea con la de^ 
otros proyectos presentados, y á 
ese fin recomienda á la Comisión 
de Presupuestos que no descanso 
hasta ultimar el dictamen de los 
mismos para que desde luego se 
entrase en la discusión de aquella, 
afirmando, por último, que aun 
cuando lo interesa que repetido 
proyecto de desgravación quede 
aprobado es á condición de que so 
discutan á la vez los proyectos 
relativos á carreteras y de apro
barse proposiciones de ley.

Por los señores Conde deToreno 
y Picón, se reanuda el debate so
bre la interpelación del Sr. Maríal 
acerca del restablecimiento de la 
paz pública en Barcelona, con 
la intervención del Sr. Condo 
Romanones. El tal declara que 
como individuo del partido libe
ral y Ministro del mismo asume 
la responsabilidad que pueda re
caer sobre los liberales por sus 
actos en el Gobierno, rechaza por 
injustos y calumniosos los cargos 
que los Diputados Solidarios han 
dirigido en el curso de los deba
tes al partido liberal, olvidándose 
de que sin el concurso de éste no 
podrían lograrse las aspiraciones 
de aquéllos; niega que el Gobierno 
liberal alentase á los prohombres 
del desorden en Barcelona, recor
dando al efecto que el Sr. Moret 
ofreció el cargo de Gobernador á 

varios ex Ministros entre allés al 
conservador Bugallal y por ne- 
garse aquéllos, designó al señor 
Duque de Bivona, cuya personali
dad está á salvo de toda sospecha .

Recordó que las declaraciones 
hechas^en Febrero del año últi
mo por el Sr. Moret en el Senado 
fueron del partido liberal al Du 
que de Bivona eomunicándole 
instrucciones confidenciales para 
una política de paz. Recordó asi
mismo el viaje del orador á Bar
celona, y los propósitos de él y 
del Gobierno de que formaba par
te. Rechazó la imputación que 
se hizo á éste suponióndole en 
inteligencia con el Sr. Lerroux, 
añadiendo que jamás había teni
do tratos con éste. Enumeró las 
disposiciones aportadas y refor
mas hechas por el Gobierno libe
ral y despues de exponer su 
creencia de que ninguna cuenta 
tenía que liquidar por su gestion 
ministerial ya que en el Parla
mento contestó á todos los cargos, 
que le atacaban por reconocer pro
cede de buena fé y porque le 
han proporcionado ocasión de de
fender al partido liberal.

El Sr. Gonzalez Rothwos reco
ge las alusiones que se le han diri
gido y declara que los elogios que 
se le han tributado corresponden 
al partido conservador, cuya po
lítica secundó desde el Gobierno 
civil de Barcelona. Explicó la gé
nesis del problema del anarquis
mo en dicha capital y su agudi
zación periódica por la propagan
da desenfrenada y continua que 
allí se hace, señaló la diferencia 
que existe entre los atentados an
tiguos y los recientes, afirmando 
que los primeros iban contra per
sonas determinadas y los segun
dos so realizan contra la masa 
popular; respecto del matonismo
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politico aili existerite, aseguró 
quo la opinion hace responsable 
al partido liberal.

A su juicio los atentados terro
ristas contra la masa anómina 
respónden al propósitode los anar
quistas de mantener la alarma; 
después de referirse à la lenidad 
de las autoridades en algunos ca
sos y dei jurado en muchas oca
siones para juzgar à los anarquis
tas, termina atribuyendo el es
tado perturbación en que se en
cuentra Barcelona á la constante 
alarma que producen las reunio
nes públicas y á las discordias 
entre los partidos que se disputan 
la vida local.

El Sr. Ventosa manifestó que 
la perturbación se debe al mato
nismo politico y à las bombas 
terroristas, culpó al partido libe
ral de haberse mostrado hostil 

al espiViiu regionalista, señaló 
la coincidencia do que el señor 
Lerroux fuera á la capital del 
Principado á realizar la obra de 
oponer à aquel espirita la masa 
obrera, y la gestion de los Gober
nadores señores Socias y Fuentes, 
añadió que la reorganización de 
la policía fuó â su juicio una bur
la sangrienta y que la opinion 
pública no tiene confianza en su 
honorabilidad.

Pidió la dignificación de la po
licía y que el Estado garantice la 
seguridad personal, y terminó di
ciendo que si el Gobierno no está 
dispuesto á proveer á la policía 
de medios necesarios para el 
cumplimiento de su deber debe 
dejar encomendada esta función 
á los ciudadanos mismos para 
que ellos organicen su defensa.

El Sr. Ministro de la Goberna

ción dice que eso lo hará el Glo
bi er no.

Rectifica el Sr. Calvet, afir
mando subsisten los cargos formu
lados, ó insistiendo en que la si
tuación actual de Barcelona tuto 
su origen durante el mando del 
partido liberal; finalmente, rogó 
á los Ministros de la Gobernación 
y Gracia y Justicia que se haga 
la información solicitada para 
demostrar que muchas denun
cias formuladas no fueron aten
didas.

El Sr. Ministro Gobernación 
reconoce las deficiencias de la po
licía, pero protesta contra la su
posición de que aquél organismo 
repugna á la masa social y sea 
una amenaza para la tranquilidad 
pública. Solicitó la cooperación 
de iodos, lamentando que el Pre
sidente de laCámara de Comercio 

áe Sareeloilá se haya negado á 
formar parte de la Junta supre
ma creada por el Reglamento de 
pol’cia vigente,

Rectifi.có el Sr. Conde de Ro
manones insistiendo en sus pun
tos de vista, justificando las me
didas del partido liberal.

Suspendida esta discusión se 
reanuda la del dictamen sobre el 
proyecto de ley Electoral, inter
viniendo los señores Burgos, Ven
tosa, Pedregal, Alfaro, Azcárate, 
Ministro Gobernación, Bugallal 
y Corominas, quedando aprobado 
hasta el art, 8.®, y despues de 
darse cuenta de varías enmien
das y de acordar que el Congreso 
se reuna en secciones so levantó 
la sesión á las ocho y treinta mi
nutos.

Imprenta del Hospicio provincial.
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